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A ALES 
DEL 

INSTITUTO OE INJENIEROS OE CHILE 

PLIEGO DE CONDICIONES. 
ESPECIFICACIONES I D I SPOSICIONES REGL AM ENTAR l AS PAR A LA 

CO NSTRUCCI ON DEL ALCANTARILLADO I NUEVA RED DE CA

ÑERÍAS DE AGUA EN SANTIAGO DE CH IL E. 

( Oontinuacion) 

CAPÍTU LO Il 

Condiciones J'egha.me ntlu·ins ele l n na;n·clm ele los tJ•¡\baj o s 

ART. 93 Planos de ejecucion.-La. Empresa se encarga de todas las oparaciones 
que sea necesario ejecutar en el terreno para la elaboracion ele los planos defi ni ti vos de 
detalle para la ejecucion de las obras, asi como del dibujo de éstos, los que deberán so
meterse, a medida que sean confeccionado , a la aprobacion de la Direccion Fi cal de las 
obras, quien deberá pronunciarse en el término de diez dias, trascurridos los cuales la 
Empresa podrá proceder de oficio a la ejecucion de lns obms. 

La Direccion Fiscal se encargará de los trámites necesarios para obtener de las ofici
uas municipales la autorizacion necesaria para que los Ajentes de la Empresa puedan 
sacar copiade los planos de calles de la ciudad. 

ART. 94. l niciacion i ma?·chct de los trabajos.-Dentro de los plazos establecidos 
en el at·tículo 88, la Empresa tendrá el derecho de determinar el orden en que se ej ecu
ten los trabajos en cada seccion de éstos. 

Antes de iniciarlos, sin embargo, en cada seccion, la Empresa deberÁ. notificar cuál 
es el orden que ha adoptado, a la lnspeecion Fiscal, la que deberá prestar su acuerdo o 
indicar las modificaciones que crea convenientes, dentro del plazo de un mes, pasado el 
cual In Empt·esa podrá dar principio a sus trabajos en la seccion considerada, previo 
cu mplimiento de lo establecido en el articulo siguiente. 

An-r. 95. Nivelaciones¡ estacados.-Antes de empezar la construccion de una caüe
rla o colector, o seccion de los mismos, la Empresa deberá dat· avi o oportu no a la Ins
peccion Fiscal i efectuar el t razado i estacado de la obra con sujecion a los planos apro-
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bados. Pam la fijacion de los ni veles la Empresa establecerá bastantes puntos de referenciH., 
colocando, si es necesario, planchas i estacas adecuadas, cuyas cotas serán referidas a la 
de lo punto sumi oisLmt.!us por la In peccion Fiscal. La Empresa pondrá a la dispo icion 
de los 0:iontes de dich<\ Inspeccion, cada vez c¡ue ésta lo rer1u iem, el personal i elementos 
para la determinacion i verificacion de las medidas i cotas del nivel. 

A~tT. 96. P1·evision ele di.fict~ltc.ulcs -Siernpre que la Empresa consLructora prevea 

que se presenten dificul tades anormales en una cn.lle o seccion de las obr:\Q, que pudie
ren er sub3anadas por medio de los actos de la ad rnini:.:Lra.cion, deberá comunicarlo a la 
In pcccion F iscal con Lod<\ lo. ant icipacion posible a fin de c¡ne é ·ta pueda dar oportunn.

mente los pasos nece arios. 
A RT. 97. T1·abajvs en p1·opiedades pc~rticulares i esprop iaciones. -Cuando para la 

ej ecucion de un'a alcantarilla o colocacion de cañerías sea necesario hacer t rabajos en 
propied;.des particnlares, la Empresa deberá avisar a la In~peccion Fiscal, por lo ménos 
con sesenLa di1lS de anticipa.cion, a fin de que se puedan tomar las medidas i entrar con el 

dueño del terreno en Lodos los arreglos conducentes a asegumr la espedita ej e:;ucion de 
las obras, con arreglo al inciso 2.0 del artículo .0 de la lei de 27 de Noviembre de 1903. 

Si los trabajos que hayan de ejecutarse en propiedad de parLiculares envuelven la 
ocupacion permanente de una. e tension de terreno, la Inspeccion Fiscal se encargará de 
todos lo~ trámites de la espropia.cion en conformidad al inciso 1.0 del artlcu lo i lei men

cionados. 
El valur de las espropiaciones ele terrenos que hu hiere que efectuar para los canales 

de evacuacion a taj o abierto i otras obras comprendidas en el proyecto presentado por 
la Empre a, será de cargo al Fisco, c¡nedando la Empresa re ponsable de asegurar por su 
cuenta i riesgo el tránsito por los caminos públicos q ue hubiera que desviar, así como el 

paso de las aguas de regadío, i de las indemnizaciones que e onjinen por la ocupacion 

temporal del terreno. 
Si a consecuencia de las modificaciones introducidas por la Inspeccion Fiscal en el 

proyecto de la Em presa, o durante la ej ecucion de las obra hubiere que abrir una nueva 

calle, ocupar una propiedad particular o adquirir aguas corrientes, el valor de estas espro
piaciones, será de cargo al Fi ·co. 

ART. 9 . D i.sposiciones de las j11enas; medidas de órden i policía. - En la instala· 
cion de las faenas la E mpresa consul tará la mejores condiciones de seguridad, tanto para 
los obreros como para los transeuntes. La disposicion de la fae na debe ser tal que nin

guna de las casas incluidas en la zona de trabajos quede a mas de 200 m. de la via mas 
próx ima espedita para el tráfico, i que no se ent iendan pot· mas de 3 cuadras consecu
tivas en una misma calle. 

Queda tambien comprometida l:1. Empresa a no interrumpir la circulacion en las 
vías públicas sino dumnte el tiempo estrictamente indispensable para la ejecucion de 

los trabajos. N o deberá, al efecto, proceder a l:1. apertura de los heridos sino cuando tenga 
listos los elementos i materiales de construccion, i en una estension tal que responda a 
la rápida u til izacion de e!.'os elementos. 

Antes de interrumpir la circula.cion en una calle la Empresa dará. aviso a la 

l o peccion Fiscal con dos dias de anticipacion, e!:presando el tiempo que durará. el 
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trabajo, a fin de que ésta recabe del Intendente de la provinc ia de la Alcaldía 
Municipal las medidas de policía i de 6rdcn mas oport unas i conducentes a que las obras 
se ejecuten sin tropiezo i a reducir a un mín imum la iu terrnpcion i pertnrbacion en el 

t táfico de que tmta el a rt ículo sig uiente. 

S i trascurrido el tiempo esti pulado pam el traba jo no estuviese éste terminado en 

la estension respectiva, la Inspeccion pod rá. aplicar administrativnmen Le a la E mpresa 

una mul ta de $ 10 a$ 50 diario!l por cada cuadrn en que esté interrumpido el t rá fico, 
segun la impor tancia del ba rr-io i calle. 

AHT. 99. Oi?·cu.lacion en las calles a(eclodas.-Dumntc la ejccucion de los t rabaj os 
en una calle de a ncho menor de 20 m. , habnl. intcrrl iccion de q ue circul en por ella 
carru~j cs, carretone!' i cabal lo~; en las ca lles cuyo ancho sea de :GO a 40 111. , se pod rá 

permiti r un tní.fico parcial segun la nbicacion de la canalizacion; en las avenidas de 40 
i mas metros de ancho donde hai dos canal izaciones paralelas, deber{~ dej arse un o. f¡\ ja 

intermedia suficiente para el Lnífico o ej ecutar las dos cana lizaciones una despues de 

otra. 

No sení permitido ob3Lruir simul t<Íneamen Le el tráfico en la calzada i en á mbas 

aceras de una 6.1.II P.. 
Cuando se hagan las c~cava.ciones en la ca lle, la Empresa debcnt proLejer las aceras 

cont ra el derrumbe de escombros i t ie rras . 

Cuando se hagan esca vaciones en una de las nceras, la Empresa deberá colocar 

puentecillos para d nr salida a los residen tes hácia la calzada o In otra acera, segun los 
casos. 

A RT. 100. 'I'·rabajo n octu1·no, alumbrado, vijilancict.-El Lmbajo nocturno. nuLo

rizado por el decre to de 12 de Oiciembre de 1903, será reglamentado por el Delegado del 

Gobiemo, de acuerdo con la Intendencia de San t iago. En todo caso la E mpre a ma nten. 
drá. g uardianes nocturnos en el sitio de las faenas i colocará en e llas farol es en nú mero 

suficiente parn evi tar acciden tes. 

AnT. lO l. Escavcwion es.-A ntes de abrir un herido en la calle o acera se renovará i 
depositará con cuidado los materiales del pavimento ex istente, limitándose a l a ncho 

necesario. Si el depósito no pudiera hacerse al lado de la e~cavacion sin estorbar el 
tráfico de t •·anvías, u otro inconveniente análogo, la Empresa deberá tomar, con acuerdo 

de la lns peccion, las di ·posiciones que sean necesarias para e vi tar dichos inconven ien tes. 
Atrr. 102. Trabajos en subterráneo.-No podrá n hacerse t rabajos en subterrá neo 

sin aviso previo i autorizacion especial de la In peccion Fiscal. 
Las dimensiones i ubicacion de los pozos de servicio i galerías de acceso q ue sea 

necesario abrir para esta clase de trab}~jos se conformará n a las indicaciones de dicha 

Inspeccion, teniendo en vista que e_storben lo ménos posible e l t ráfico i servicios 

públicos. 
En la boca de dichos pozos i galed as se cermrÁ. e l espacio necesario para el tmbajo 

de la faena i materiales i se tomarán las medidas tendentes a evitar In. acum ulacion 

innecesaria de éstos i a prevenir todo acciden te. 

ART. 103. Desinfeccion de las tiet·ras.-La. Empresadebet•tí. proceder a la desinfec-



PLIEGO DE CON DICIONES PARA LA C0NS'l'RUCCIOI'l 

cion de las tierras, escombros i e cavaciones segun lAS instrucciones de la 1 nspeccion i 
con los ingrediente:; que ésta le suministre. 

AHT. J 04 Oa11erícts de gas, agua, cctbles :eléct1·icos.-La Empresa deberá tomar 
las disposicione:; necesarias p;lm la proteccion de I n.~ cañerías existentes do gas, agua i 

otros servicios subterráneo:;. L·l remocion de las mismas, si fuere indispen able para el 
trabajo del alcantarillado, su nueva colocacion i conex iones con los in muebles, así como 
In. reposicion de materiales que se destruyan o maltraten; será n de cuenta de la EmpreSf\j 
ésta deberá dar av iso oportuno de estas opcrl:l.ciones a las compañ[as i emp1·esas in teresa· 
das, a fin de que puedan enviar ajentes a cerciorarse del estado de las cai1erlas o 
conductos i hacer cambiar los materiales que resul ten deteriorados o fue•·a de servicio al 

se•· descubiertos. 
ART. 10!) Fe1'l'OCa?·riles, t 1·anvías, canales, cteequic~s.-Serán de cuenta de la 

Empresa todos los trabaj os provisorios que se necesiten para ej ecutar las obt·as por debajo 
de las vías férrea , canales, acequias, etc., sin in tcrrup~ion del respectivo servicio. 

En tales casos se au~orizani el trabajo noctumo. Cuando no fuere posible efectuar 
el Lrnb~jl) en la noche, i no se pudiem interrumpir por su natum.lezn,lil. lnspeccion F iscal 
recabará de quien corresponda el plazo indispensable pnm efectwu dicho traba.jo; este 
plazo se fijnrá de comun acuerdo con la Empresa constructora, la cual será responsable 
de los perjuicios que re nl ten de la no terminacion de lo:i trabajos dentro del plazo 
fijado. 

Si hubiere t¡ue cambiar provisoriamente la ubicacion de una via férrea o canal , 
dicho cambio i la reposicion al sitio primiti vo será n de cueutn de ~~~ Emp1·esa.; tambien 
lo será. la colocacion de puentes o pasajes provisorios r¡ue ftlciliten la ejecucion de estas 

obras. 
ART. 106 Agotamiento de las escavaciones.-Será de cuent<\ de la Empresa el 

agotamieuto de las aguas, dermme!l de acequias, etc., que puedan ocu•Tir en los heridos 
a tajo ílbierto i en los pozos o galer.ías subterráneas. 

Para abrir zanjas de evucuacion por la via pública h{l.cin la'> actuales acequias, 

canales o cauces, se requeriní autorizacion especial de la I nspecoion i se observarán en 
tal caso todas las indicaciones de t>sta acerca del trazado i profundidad de las mismas, i 

colocacion de puentes i pasajes para mantener espedi to el Lráñco. 
AR1'. 107 P?·ecauciones cont1·a accidrmtes e immdaciones.-Senin de cuenta de 

la Empre a todas las medidas cond ucentes a evitar los accidentes que pueden ocurrir en 
la vio. pública, o a la propiedad privada, a oonseouenllia de los trabaj os que efectúe. 
Deberá, por consig uiente, ob3et·var todas las precauciones u· uales segun la natura leza de 
los casos i atendiendo a las recomandaciones de la Inspeccion Fiscal. Será responsable 

de todos los perjuicios debidos a accidentes que r~sul ten de deficieucia en las dimensio
nes de entibad u ras, barreras, compuer tas, etc., de imprudencia o descuido de sus ajen tes 
desobediencia a las órdenes del servicio que les impartan al respecto, etc. 

La Inspeccion Fiscal recabará de la Alcaldía Municipal i dP. la Prefectura de Policía 

las medidas necesarias a fin de que los ajentes de la Empresa puedan penetrar sin 

dilacion alguna a lo3 inmuebl es donde se 'produzca una obstruccion de la acequia act ual 

que pudiera causar la inundacion de los heridos. 
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AnT. 10 . Uso ele esplosivos.- Si fuere necesario usar e plosivos pam demoler 
nntiguos cimientos u otros obstáculos, la Empt·esa dará aviso anticipado a la lnspeccion 

Fiscnl, i no proceden\ sin haber recibido la antorizacion i las instrucciones del caso. 

ART. 109. Em palm,es domicilia?·ios.- - Los empalm es i arranques ciegos a que se 
refiere el artículo 1G, serán ej ecutados eonjuntamcnteeon la red del Alcantarillado. 

A este efecto, la Empresa comunicará ~~ la lnspeccion Fiscal, con do meses de 
anticipacion, la nómina de las vías públicas donde se propone iniciar la ej ecucion de 
trabajos. · 

La lnspeccion devolverá dentro de dicho plazo, el estado mencionado con la indicn

cion del sitio i diámetro de CAda empalme i a rranq ue ciego, en conformidad al citarlo 
artículo 16. 

Durante la vijencia de e ·te contrato sólo la Empresa podrá establecer empalmes de 
cañerÍf\.3 domiciliaria..~ con el Alcantarillado; pero no podrá atender a los pedidos que le 
hicieran direetamente lo propietarios de inmuebles con este objeto, si n previa autori za

cion de la lm>peccion Fiscal pnm inclnirlos en el estado precitado. 
ART. 110. Pnt,eÚa.s ele presion.-Terminada la colocacion de las cañer ías de 

desag iie en cada cuadra i sus ramales de union con los inmuebles, será n sometidas a lns 

pruebas de presion que disponga la Inspeccion; si se notaran escapes, filtraciones u otros 
defectos, se correjirán i se repetiní la prueba hasta obtener un resultado satisfactorio. 

AnT. 111. Termplenes. - Lr~ E m presa no procederú. al relleno de los heridos de las 
c.lll.eríns sin estat· au torizada por la lnspeccion i hn.sta !lile h\s obras hayan n.d<[Uirido la 

debida consistencia. 
El relleno i terraplen se hará inmediatamente de ser permitido por la lnspcccion en 

la forma establecida en el artículo 2 . 

ART. 112. Reposicion de pavimentos. - Ln Empre ·¡\ deben\. efectua r la repo~icion 
de los pavimentos existentes a la fecha del 1.0 de F ebrero do 1 0!)-t , segun cousta del plano 

del sub- legaj o X l en la parte c 11 que se haya removido para abrir s us heridos. E sta 
reposieion se efectuará. a medida •tue termine el rell eno i tcrrnplan de las cscavacioncs, 
debiendo terminarse la reposicion cl el pavimen to en cada cua.d ra. dentro de los diez d ias 

hábiles siguientes n aquel en qu e !'C ha terminado el relleno de dicha cuadra. 
La Empresn. quedan\. re~pousablc durante un mes, del buen estado de los pavimen

tos que hayan repuesto. 
ART. 11 3. DepóE>ito ele mate1·icdes en la via pública.- La E mpresa podrá depol'ital' 

los materiales necesarios a la ejecucion de las obras sobre la via pública, en la pal'tc 

ocupada por las faenaf:, i en su inmediata proximidad en caso necesario. 
Para hacer uso de este derecho, deberá dar aviso previo a lu. Inspeccion Fiscal, a fin 

de que ésta recabe el permiso de la a utorid ad correspondiente, ospresando el tiempo que 
durará esta ocupncion. Cuando este tiempo fu ere excedido, la lnspeccion Fiscal podrá. 

aplicar la multa que establece el artículo 9 . 
ART. 114. Depósito de las tien·as sob1·antes. - La Inspeccion Fiscal desig nará a la 

Empresa los sitios a dónde deberá ésta trasportar i descargnt· e l excedente de las tierras 

procedentes de la~ esca,·aci ones. 

La distancia media de trasporte no debe exceder de 2,500 m. 
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S in embargo, la Empre~a pod ~·á depositar par te de este excede nte en propiedade~ 
privadas, o emplearlo en el relleno de las acequias del in ter ior de los inm uebles, a virtud 
de convenios con los particu lares. 

AuT. 1 1 !), Uso clel agua 1Jotctble. - La Empresa podrá usar sin gravámen alguno el 

agLH\ poLu.blc do la d istribucion actual en la can t idad neces¡u·ia para la obra de alb:\ rri lería, 
a ·í como para los ensayo~ cic cmiería , siendo de sn cargo la colocacion i la supre ·ion de 

la.s Lomas provisionales que establezc¡\ con tal objeto, i r¡neda ndo responsable de lo~ 

perjuicios que pndiemn ocas ionar los escupes de agua provenientes de la imper feccion dE 
estas conexiones. 

CAPÍTU LO III 

Cunclicion es finnncieJ•u.s cle l contt•u.to 

AuT. 1 16. Stmvt alzada del contmto, su procltteido neto i diat1~bucion -El 
producido neLo de la sum·t alzad<\ de ¡;, 1,3:)0.900 (equiv<\lente a S 1 ,000.000 de 1 d.) 

pagadera en bonos e ·Linrado · a la par, deducido los g:\ to do e mision de cargo a la 

Emprc·n., u ·ccndcnte· a 1: 91, 125 (sea el 6,75 %) es de .t 1,2:) . 75 (eq uivalente a 
~ lü,i 5.000, oro de 1 ' d.) i su distribucion (incluyendo en las parcialidades el 2 % 
reservado a 1<\ 1 nspeccion) q ncda establecida como sig ue: 

En bonos En oro de l ild . 

S 14,000.000 $ 13,05fi.OOO pam el Alcantarillado. 

3,000.000 2,707.500 pam ensanche del servicio de agua po· 
tablc. 

l ,OUO.OOú 932,500 para pavimentacion u otros trabajos a 
eleccion del Gobierno. 

1 ,000.000 S 16,i !).UUO 

La tet·cern. parto del producido noto de la omision, ascendente a t 419.625, ha 

quedado en moneda e tcrlina. 
Las dos terceras pnrtes restantes o sean 1: 3!).2!)0 equivalentes a $ 12,000.000 en 

bonos i a .· 11 ,100.000 en oro de 18d., han sido convertidas en moneda corriente de 
Chile, produciendo $ 12,1 5.323,60. 

P ara los efectos de las reducciones parciales que rer¡uiemn las operaciones del con
t rato las sumas valorizada en pesos de 1 d . pagaderas en bonos a la par, se convertirán 
en moneda coni cntc de Chi le mediante la aplicacion de un recargo de 1,544%; i en mo · 
ncda esterlina mcditmte la aplicaoion al número do libras esLerlinas resul tante (a razou 

de t l por cada S 13;i), de una reduccion de 6,7:)'fi>. 

AHT. 117. Depósito de los fondos.-La tercera parte de la suma de .E 1,25 . 75 o 

sca J.: 41 0.625 en moneda esterlina, r¡ueda dcpositada en el «London Wcstminster Ba nk» 

al in teres de 4% al año. 
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Las dos terceras partes de la misma suma total o sea $ 12,185.323,60 en moneda 
corriente de Chile, quedan depositadas en tres Bancos de este país designados por el 
Gobierno, al interes de ó%. Estos intereses serán capitalizados cada seis meses i se agre
garán al depósito towl. 

Queda de cargo de la Empresa i se retendrá administrativamente en la forma que 
establece el artículo 122, el valor de las diferencias entre el 5% sobre el total de la emi 
sion i el interes que prod uzcan los depósitos en los Bancos en Europa i en Chile. 

Pam al cómpu to de estas diferencias a la fecha de cada situn.cion bimestral se con· 
siderará como retirado de lA. emision en esa fecha el equivalente en bonos del monto 
total que sea de abono a la Empresa, quedando ésta exenta en adelante del pago de los 
intereses correspondientes. 

AnT. 118. Surnet 1·ese'rvada a la I nspeccion Fiscal.-La. Empresa cede, para el 
servicio de Direccion e lnspeccion Fiscal, a cargo del Delegado de Gobierno, el 2 'M del 
valor total del contrato, o sean $ 360.000 pagaderos en bonos estimados a la par, equiva
lente a r 25. 180 o a $ 365.:'>60 en moneda corriente de Chile, eutcndióndose que, sin 
perjuicio de lo establ ecido en el artículo l U respecto a los pagos parciales, Lodo saldo 
adeudado a la lnspeccion Fiscal subre esta suma se ded ucirá. de la ültima situacion de 

pago. 
AnT 11 9. Lista de p1·ecios unila1·ios. -Se formará, con ia serie con vencioonJ de 

precios del proyecto «B» (legajo X), i con la del proyecto de agua potable, completadas 
segun se espresa mas adelan te, una lista con cuatro clases de precios unitarios. 

1.0 Por metro lineal de obras corrientes compleLas i colocadaR, cañerías, colecto
res, etc.; 

2.• Por unidad de obras especiales como cámams divisorias o de disLribucion de 
aguas, sumideros de aguas lluvias, cámaras de visita, depósitos de lavado por golpes de 

agua, etc.; 
Cada precio de estas categorías está dividido en centésimos para los efectos de 

incluir en las situaciones bimestrales partes de obra inconclusa como cscavuciones, alba
ftilerlas, etc.; 

3.• Por unidad de obras corrientes de las que puede haber aumento o disminucion 
a consecuencia de las modificaciones in troducidas i por introducir, como ser metro cúbico 
de albañilería de piedra con mezcla determinada, etc. Estos precios serán establecidos 
de comun acuerdo; 

4.0 Valor por unidad de volúmen o de peso de los materiales pam los cuales el pre

sente pliego establece pago al pié de la obra. 
ART. 120. Situaciones de obras bimestntles. -Cada dos meses, a contar desde el 

].• de Junio de 190\ la Inspeccion Fiscal formará, con intervencion de un ajen te de la 
Empresa, una situacion de las obras ej ecutadas i materiales acopiados, en que figuren: 

1.0 Obras ente1·a1nente concluidas. - Cont.á.ndose como tales trechos completo de 
cañerias, colectores u obras de la clase de 1;~ enumeradas b~jo las letras a a den el 

artículo 6.0 , bajo las letras b, e, k, en el artículo 29, o un número cualquiera de unidad es 
de las obras de la clase de las enumeradas bajo las letras fa o eu el a rtículo 6.0 i bajo 

las letras e, d, e, f, i , l, m , en el artículo 29; 
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2.0 Ob1·as inconclusas.-Entendiéndose por tales trechos enteros entre cámaras, 

de zanjas de alba i1ilería en radier, etc.; 

3,0 Mate1•i!tles ú tiles a pié de obm.- Entendiéndose por tales aq uéllos c uyo em pleo 

ha de hacerse e n la seccion en actua l trabaj o o e n lt~. siguiente, que no se presten a ser 

sustmidos, ni a s11frir alteracion por e l tiempo o inclemencia atmosféricas. 

AU'r. 121. F m"YYU.tcion de lcts plani llas de pagos pan·iales.-El monto total de 

abono a In Empresa, en bonos a la par, a la fecha de cada situacion bimestral, se calcu

lará rlel morlo s ig uiente: 

Se aplicará a las cantidades de obras efectuadas i materiales acopiados en dicha 

fecha los precios unitnt·ios a que e refi ere el a rt ículo 119. 
La suma de los productos resultantes será recargada en 0,68%, no pudie ndo la 

suma de dichos recargos pas11.r de $ 109.000, (a fin de nivelar el presupuesto d el pro

yecto «B » con el precio alzad.) atribuido al Alcantarillado, en el art. 116) i el resultado, 

rebajado en el 2% •tne corresponde a la Inspeccion Fiscal segun el a rticulo 118, consti

tuirá e l monto total bruto de abono a la Empresa en esa fecha. 

Para el e fecto de los pagos se aplicarán a las parcialidades correspondientes d e la 

situacion calculada con los precios uni tarios, las deducciones siguientes: 

Un 10% de retencion de garantía sobre el valor de las obras enteramente termi-

nadas; 

Un 20% sobre el valor d e las obras inconclusas; i 

U n 50% sobre el valor de los materiales !\copiados. 

La dife rencia entt-e la suma remanente despues de estas deducciones i la correiipon

diente a la situacion anterior, constituirá e l saldo a favor de la Empresa, pagade ro . en 

bonos estimados a la par, por las obras ej ecu tada.q durante el bimestre respectivo, salvo 

lo que corresponda rebajar por la diferencia de intereses a que se refi ere e l artículo 11 7. 
A RT. 122. P ago de los saldos de las 1Jlanillns.- El pago de los saldos a favor de 

la Empresa se efectuará a opcion de ésta i en vis ta de sus indicaciones dada..c; con la 

ant icipacion necesaria, parte en moneda esterlina, con jiros sobre el depósito del «Lon

rlon W estm instet· Bank» i parte en moneda corrien te del pais con jiros sobre los depósi

tos existentes en los Bancos chilenos. 

Al pié de cada planilla se estab lecerán, mediante la aplicacion de la reduccion i de l 

recargo fijados al final del artículo 116, los saldos líqu idos por pagar e n cad1~ c lase de 

moneda. Se establecerá ig ua lmente el saldo líqu ido a favor del D elegado del Gobierno, 

quien tendrá respecto a la forma del pago la misma opcion que la Empresa. 
Así formada cada planilla de pago, será. firmada por el De legado del Gobierno, i con 

la aceptacion de los repre entantes de la E mpresa, será presentado por aq uél al Direc

tor del T esoro q uien, despues de deducir rle su monto la d iferencia de in te reses a que ~e 

refieren los a rt ículos 117 i 12 1, librará , e n virtud de un decreto supremo, los corres pon . 

dientes ji ros, a saber: 
1.0 Por el saldo Ifquido a ft~.vor de la Empresa e n moneda. esterlina sobre e l rlepósi

to existente en el «London Westminster Bank)). Estos jiros podrá n hacerse por la via 
del cable, si lo solici tare la Empresa, i a espensas d e ésta; 

2.0 Por el saldo liquido a favot· de la Empresa en moneda corriente, sobre uno o 
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varios de los de pósit os existentes en los Bancos chi lenos a opcion del Director de l Te 

soro; 

3.0 Por el saldo Hr¡uido a favor del delegado del Gobierno, en la mi,;ma forma q ue 

para la Em prPsn; i 

4.0 Por el monto de las retenciones de l 10% sobre obras terminfldas con espondien

tes a la planilla, p:lra lo efectos del artículo iguiente. 

A nT. 123. Ga1·antías del cont?·ato.-En conformidad a l artíc ulo .0 de l decre to de 

2i de Diciembre de 190-!, el buen cumplimie nt.o rle l cont rato i la respon a bilidades que 

afectan a la Empresa en la em ision de bonos, están garantidos por un depósito de 

$ oo.ono a la órde n del Director de l Tesoro, canjeable en bonos en la forma establecida 

por el mencionado decreto. Los materia les a pié de obm sobre los cuales se pag uen su mas 

a cuenta en vi rt url del número 3.0 del a r ticulo 120, se considerará n de de ese mome nto 

como propiedad del F isco, para los efectos del rein tegro de esas sumas en caso de reso· 

lucion del contrato á ntes que puedan ser empleadas en la obras. 

La bondad de los ma te riales i la buena ej ecucion de las obras están garan t izados 

especial mente con la rctencion de 1 0°{0 sobre la · obms terminadas establecid!\5 en el a r · 

tículo 121. Con e tas retenciones se constit uirá un depó ito separado pa ra los efectos de l 

descuento de las multas a que se refiere el artíc ulo 126; siempre que este de pósito exce· 

da de S l 0,000 será canjeable en bonos en la furma mencionada en el inci o preceden te . 

A nT. 124. Restitucion de las ?'etenciones i dep6E.1.tos de ga1"ltnlia.-Las retencio

nes de 30 i 50",'. sobre las obras inconcl usas i materiales acumulados quedan eliminadas 

a medida que esas obras i materiales pasen a figu ra r e n obras terminadas. 

En cuan to a las retenciones del 10"/. se rcstituirfÍ a la Empresa el 75"/o de lasCO· 

rrespondientcs a cada scccion despues de la rccepcion prov isoria de é ·ta, s iempre que 

esta operacion no haya dado lugat' a reparo alguno. 

El 25% restante q uedará en de pósi to ha ta la recepcion de fini t iva. 

La re titucion riel depó ·ito de garant ía de . 00.000 a In Empresl\ tendrá luga r 

de pue rle la rccepcion definitiva de todos los t rabaj os de las redes de a lcantarillado i 

de distribucion de agua potable. 

A RT. 125. Pago de espropiaciones e inclemnizaciones.- El valor de las espropin · 

ciones de t errenos que sean de cargo al Fisco en virtud del a rtículo 97, se considerará 

para los e fectos de su pago, como un aumento de obras i será. cargado al saldo que re · 
sulte de abono a la p>l.vimentacion en virt ud de la revis ion pr!icticada, o en su de fecto, a 

ll\ suma de un m ilion destinada a aq uélla. 

El pago de indemnizaciones a que t uviere derecho la Empresa, sea por la a pl icacion 

de lo establecido en el inci o 5.0 del a r tículo 15 del dec reto de 1~ de Diciembre de 1903, 

o por cualquier otro moti vo, deberá serdecret.nrlo por e l Supremo Gobierno, con ]a im · 

pntncion corre pondiente. 

AnT. 126. P ago de mtdtns p01· la Em.p1·esct - Para dar cu mplimiento a los incisos 

a i b del artículo 13 del decreto de 12 de Diciembre de 1903, e n cuanto establece q ue 

el valor de las mul tas en que incurra la Empresa por inte rrupciones en cie rtos servic ios, i 

atrasos e n los t rabajos, se deducirá administrativamente de los depósitos de garant;la i 

de las retenciones; el Delegado del Gobiemo notificará en tales casos a la Empresa i t ras· 

8 FI<RilRRO 
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urr idos cinco días sin protestA. fundada de parte de ésta, dará. el correspondiente aviso al 

Director del T esoro, a fin de que éste hagn ingresar a arcas fi scales la suma a que as

cienden las mul tas aplicadas, jirando al efecto sobre el depósito de las retenciones, i en 
s u defecto sobre el de la garantía. 

AuT. 127. Libe1•acion de cle1·echos. -En virtud del ar tículo 7.0 de la le i de 19 de 

Febrero de L 96, estaní n escentos de derech()S de in ternacion los materia les que se im

porten del e!ltranjero para la constr·uccion del Alcantarillado de Santiago. 

Para hacer efectiva esta e ccncion i poder dar· cumplim iento a la el:'tablecido en el 

inciso 2 ° del mencionado a rtículo i decreto, la Empresa e levará. por cond ucto del Dele

gado del Gobierno una solicit ud en la que enumerará en detalle los ü tiles, herramientas 
i materiales de construccion q ue se propone internar; esta l:'olicitud, informada por el 
Delegado, servirá de bn e u.l decreto en que se fije la can t idad máxi ma a que debe es

tenderse la liberncion. 

Por lo demas, se observará en la tramitacion de las solicitude. parciales de escencion 

las condiciones estab lecidas por los Reglamentos vijontes de Aduana, i las disposiciones 
que al efecto dicte el .Ministro de Hacienda. 

La Empresa queda obligada a observar las reglas que le imponga la 1 nspeccion para 
asegurar el correcto empleo de los materiales escentos de derechos i e l re in tegro de éstos 

en la parLe que afecten a materiale rechazados que la Empresa se proponga enajenar. 

AR'J'. J 2 . Estado final pam la liqu.idacion del contrato.-Terminadas todas las 
obras, se formará, con a rreglo a las bases que se espresan a conLinuacion, un estado de 

siLuacion de los excesos i defectos de las obras cont ratadas por las sumas a lzadas mencio
nadas en el artículo 116, para e l Alcantarillado i e l agua pot<\bl e, respecto de las real

mente ej ecutadas. 

Alcantarillado.-Las obras enumeradas en el artículo 6.o de este pliego, cuyo valor 

presupuesto en el proyecto «fh asciende a $ 13,891.000, se entendien can tratadas 

por$ 13 i 2'>.0Uu (q ne resulta de reba jar 2% a la suma a lzada de $ 14,000.000) en bonos 
a la par; i será de abono a la Empresa en la situacion final toda diferencia a sn favor que 

resulte de calcular el valor Lota! de las obras e jecutadas, habida relac ion a esta suma. 

P ara la formacion del estado de situacion fi nal se considemrá. toda la obra dividida 

en items que se distinguirán por un número de órden. 
Para las cañerías, colectores u obras enumeradas bajo las letras a a e en el artículo 

6. 0 de este pliego, con!'tiLuirá. un item cada trecho entre cá.mams de rejistro o entre pun tos 

donde haya cambio de d iámetro. Para las obras enumeradas bajo las letras f a v 
consti tnirá. un ítem cada tipo de obra cont ratada o ej ecutada. 

Se establecerá. por cada item, en columnas separadas, para las obras corre.spondientes 
a la!! letras a a e: 

1.0 Número del item; 

2.0 Lonji tud dE.>I trecho realmente E.>j ecutado; 

3.0 Precio uni tn rio, segun el legílj o X, de la obra. contratada ; 

4.0 Precio uni tario, segun el mismo, o con venios posteriores, de la. obra ejecutada; 

5.0 Diferencia de precios, en 111as o en ménos; 

6.0 Sumas de abono al GobiElrno, por diferencias de precios en ménos; i 
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7.0 Sumas de abono a la E mpresa por diferencias de precios en mas. 

Par11. las obras correspondiente~:; a la letms fa v: 

1.0 Número del iteT; 

2.0 Número de unidades contratadas; 
3.0 úmero de un idades ej ecu Ladas; 
4.0 Diferencia en ma o en ménos ent re las unidade contmtada i lí\S ej ecutada ; 

5.0 Precio unita rio segun el legajo X o con veni o:> posteriores; 
6.0 Sumas de abono al Gobierno provenientes de una disminucion en e l número de 

unidades ejecutadas. i 
7.0 Sumí\S de abono a la Empresa, provenientes de un aumen to en el número de 

unidades ej ecutadu::. 
Totalizadas respectivamen te las col umnas 6.• i i.a del estado así formado, e l saldo 

que resul te será de abono al Gobierno o a la Empresa, segun e l caso, para los efectos de l 

inciso 1.0 del a rtículo 130 de e~te pliego. 
A gna polctble. - Las obras enumeradas en el artículo 29 de este pliego se entienden 

contratadas por S 2,940.00(), (que resultan de rebajar, 2% a la s um>\ alzada de 
$ :l,OOU.OOO) en bonos a la pa r. 

Para la formacion del estado de situacion se considemrá la ohm dividida en items 
asignándoles número de órden, como sig1te: 

Para la cañería , enumeradas bajo las letras b, e i k del articulo 29, con ·tit ui ní un 
ítem cada. t recho entre pun tos donde haya cambio de diámetro o de clasificaciou de obra, 

ea en el proyecto, sea en la obra ej ecutada; para las obras enumeradas por unid.~des 

baj o las letras d aj, l, m, etc., cada. clase de obra constituirá un ítem. 

Las col umnas del estado será n, para las cafíerías: 
1.0 Número del item; 

2.0 Lonj itud del t recho realmente ejecutado; 
3.0 Precio un itario, segun el legajo de la propuesLa, de la obra con t ratada; 
4.0 Precio unitario, segun el mismo o convenios posteriores, de la obra ejecutada; 

5.0 Diferencia de precios; 

6.0 Sumas de abono al Gobierno por mejor ut ilizacion de cañel'Ías existentes, u otra 

causa; i 
7.0 S umas de abono a. la E mpresa pot· aumentos de diá.mewo o por nuevas 

cañerías. 
Para las obras por unidad: 

1.0 Número del ítem; 

2 .0 Número de unidades cont ratadas ; 

3.0 Número de unidades ejecutadas; 
4.0 Diferencia. en mas o en méno entre las unidades ej ecutadas i las cont ratadas; 

5.0 Precio unitario segun el legaj o o convenios posteriores; · 
6.0 Suma de abono al Gobierno provinientc cie una disminucion en número de 

oidades ejecutadas; i 
7.0 Suma de abono a. la Empresa, provenien te de un a umento en las misma!:', Q de 

ouevas obras. 
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Las obras del nuevo estanque a que se refi ere el inciso 3.• del artículo 131 format·án 
i tems separados, con precios unitarios establecidos de acuerdo bajo la base all( mencio
nada, i las sumas correspondientes se consignarán en la columna 7.a del estado relativo 
al agua potable. 

Totalizadas respectivamente las columnas 6 ... i 7 ... de e:ste último, se deducirá del 
total de la columna 7."' la suma de$ 350.000 en bonos a la par, valor de las obras que la 
Empresa debe ejecutar sin gravámen, en conformidad al articu lo 131, i se calculará por 
diferencia entre el remanente de la columna 7."' i el total de la columna 6.", el saldo 
resultante, pa.ra los efectos del inciso final de dicho artículo. 

Para los efectos del pago, los saldos en bonos a l<l par, adeudados a la Empresa, se 
convertirán en moneda esterlin•.1 o en moneda corriente de Chile, como queda establecido 
al ti nal del artículo 116. 

QUINTA PARTE 

CON DI CIO N ES ESPECIALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

Contllciones relati vas n. motliftcnciones e n los proyectos 

de In. pro¡utesta 

AnT. 129. Partes del p1·oyecto B, susceptibles de modificacion.- La. base técnicl\ 
del contrato es el proyecto presen tado por la Empresa constructora bajo la desig nacion 
de <Solucion «B.» 

1.0 De este proyecto se conservan en j eneral: 
a) El trazo horizontal de la red de cañerías, colectores emisarios del Alcanta

ri llado; 

b) El tmzo horizon tal de la red de la vado continuo; 
e) Las cámaras de distri bucion, desarena miento i vertederos; 

2 .0 Son susceptibles de aumento en el mismo proyecto; 
d} El número i largo de los elementos de la red del Alcantari llado; 
e) El número i la rgo de los e lementos de la red de lavado cóntínuo; 
/) El número de las cámaras de visita sobre cañerías; 
g) Los diámetros de cañerías de servicios domiciliarios; 

3.• Son susceptibles de disminuc·íon: 
h) El número de aparatos de lavado intermi tente; 
i) El númem d~ st¡mideros i conductos parn. aguas llu vias i d iámetro de los caños 

en los mismos; 
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4.0 Son suscept ibles de aumento i d isminncion, segun los casos: 

j ) Los eliámetros de las ca ñe rías de lavado, desague, colectores i emisarios, en virtud 
de la revision prescri ta en el número 5.0 d el decreto de 27 de Diciembre de 1904; 

k ) El número de ctl.rm~ras de visitas sobre colectores; 
l) El número previsto de IG.OOO uniones ent re los inmuebles i la red pública; 
m ) El número previsto de 12.000 insta laciones particulares en cada nna d e las 

cuales un va lor de $ 100 en bonos a la par e de ca rgo al cont rato· 

n) El número previsto de 1.200 cruzamiento d e-acequias con las vi as p úblicas por 
suprimi r, rellenar i pavimentar; 

5.0 Son s usceptibles ele variur de forma: 

o) Los conductos de diá metros comprendidos en t re 70 cm. 1 1,75 m. que podrtl.n 
susti t uirse por otros de forma ovoida l; 

p) Las ctí.maras de visita sobre cañerías, etc. 

Podrá ta mbien aumenta rse el dosaj e d e cemento en lr1s mezclas e ·pacificadas 
en este pliego, aboná ndose á la Empresa e l exceso de cemento al precio de aprovi io

namiento. 
AnT 130. Avalúo ele las modificacion es.- La variacion to tal del precio cont ratado 

de las obras que resulte de los aumentos i d isminuciones previstas en el a rtículo anterior, 
será avaluada con arreglo a los precios unitarios de los legaj os X i X[ de l proyecto «B», 
e imputada o abonada, seg un e l caso, en la forma establecida en el ar t ículo 128 a la 

suma de S 1,000.000 destinada a pavimentacion. 
Si resultase un saldo de abono a la pavimentacion mayor de S 250.000, el Supremo 

Gobierno queda rtl. obligado a inv<!rt ir e l exceso en obra · suplementar·ias o mej oras en las 

contratadas avaluadas con arreglo a los precios unitarios de l proyecto «B» con la rebaja 

establecida. del 2% . 
Si resul tase un saldo de cargo a la pavimentncion mayur ele $ 2 íO,OOO las condicio. 

nes de ej ecucion i precio del exceso de obras corre!!pondientes serán establecidas de 

comun acuerdo. 
Atrr. 131. Ob1·a suplementaria en el proyecto de ensanche del agua 2Jotable; 

partes susceptibles de modificacion. - Dent ro del precio alzado del cont rato la Empresa 
se obliga a e fectuar, sin gravámen pa ra el Fi~co, t rabaj os suplementarios por valor de 

$ 350.000 en bonos estimados a la par, que se di tribuirá n aprox imadamente como 

sigue: 
Cien mil pesos para el aumen to de diá metro de cañerías de la red de agua p.Jt:lble 

con a rreglo a los precios uni tarios del proyecto de ag ua potable; 

Doscientos cincuen ta mil pesos para un nuevo estanque, con a rreglo a precios 

unitarios ba~ados en los del "proyecto «B» del Alcan ta rillado. 

La época de construccion del estanque será fij ada por el Deleg•tdo del Gobierno. 

La base técnica del proyecto de distribucion del ag ua potable no sufrirá variacion 

esencial. 
La Inspeccion Fiscal practicará una revision del proyecto, a fin de distribuir en la 

forma mas conveniente el ensanche de diámetros de las cañed as valorizado en $ 100.000, 

¡ estudiará si es posible introducir economías aprovechando una mayor pr-oporcion de las 
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cnñ erfas existentes en el proyecto, e in vertirlas, s iempre con arreglo a los precios 
uni tarios de la propuesta en el ensanche de diámetros de un mayor núm ero de caüerias 

nuevas. 
S i n consecuencia de esta revision, resu ltase fuera de las obms suplementarias 

antedicha~. un exceso de obras sobre las contratadas, el saldo a f,tvor de In. Empresa será 

cubierto en la forma que est·\blccie3e el S upremo Gobierno o, a falta de otra. resol ucio n, 

será imputado a las ~urnas destinadas a pavimcntacion. 

ART. 132. M odificr¡,ciones en cu1·so de ej ecucion.- La Inspeccion Fiscal i la Em 

qrcsa podrán, duran te la ej ecucion de los trabajos, acordar mod ificaciones de detalle que 

no impliquen variacion en el costo de las obras. No podrá procedet·se a in t rod ucir estas 
modificnciones .·in acuerdo cie ámbas par tes, para lo cnal !!e tend rá el p lazo de un mes. 

CA PÍ'l'ULO JI 

Contlic ioJaes l'Cluth·us a los cnsos fortuitos, tun·n.lizn.cion, 

J~róJ•••ogu, etc. 

ART. 133. Casos de pr6nogct.-Dará.n derecho a la Empresa pm·a obtener prórroga 

rrspecto de los plazo fijados en el ar tículo 
1." El retardo de parLe de la Inspecciou Fi -cal en la ent regan la Empre n de los 

resul tados de la revision; 
2 .0 L a in terrupcion o para lizacion de las obras causadas por casos fortuitos o de 

fuerza mayor; 
3.° Cua ndo el Gobierno ordene la paralizncion de los Lrabajós. 

En cualquiera de estos casos la prórroga sení concedida por un decreto supremo, a 
solicitud de la Empresa i con el informe del Delegado del Gobierno, trami tados a mas 
tardar, en In. fecha en que termine o dej e de ocurrir In. circu nstancia que ocasiona la 

peticion de prórroga. 
Atn'. 131. Casosfo?·luitos o cle j1~,erza mayor.-Sólo serán considerados como casos 

fortui tos o de fuerza mayor para los efectos del contrato: 

1.0 S ediciones, guerra civil o epidemias que afecten a la ciudad de Sant iago; 
2.0 Terremotos o desbordes del rio Mapocho que destruyan o interrumpan efectiva 

mente la prosccucion de las obras; 

3.° Coaliciones o huel¡{as de obreros o jornaleros con exijencias injustificadas u. jui· 

cio del Gobierno, cuya duracion exceda de un mes; i . 

4.0 Naufrajios o interrupciones en las comunicaciones por mar i t ierra. cuando pri
ven efectivamente a la Empresa de los medios de continuar el trabaj o. 

AnT. 13!>. Tramitacion de las solicitudes de pr6'r?·oga p01· jue1·za maym·.-Para 
obtener la declarar.ion de caso de fuerza mayor, la E mpre a constructora deberá diri jirse 

11.! delegado del Gobierno, en un plazo máxi mum de quince días despues de llegado a su 

conocimiento el hecho que motiva la peticion, espresando en ella: 

1.0 Los hechos o causas que la motivan¡ 



DEL ALCANTARILLADO EN SANTIAGO DE CH ILE 63 

2.0 La naturaleza e importancia de los daüos ; i 

3.0 El tiempo probable del retardo. 
El Delegado informará esta solicitud i la elev,~rá, pflm obte ner lfl re ·ol uciún corres · 

pondiente, al Ministerio del In terior. 

ART. 136. Paralizacion de las obras por órden del Gobie1·no. - Si el Gobiemo 
ordennse por cualquier motivo la paralizacion de las obra comprenJid,~s en el contrato, 

por mas de un mes i ménos de seis, ¡ ,~Empresa tendrá derecho a una inrlemn izacion de 

un 10% sobre el valor de los trabajos que e,iecute durante un lap~o de tiempo igual al 
que duró la suspension, a contar desde el dia. en que se reanud<l.l'on lo t t·abaj os. 

Oua.ndo la suspension dure nlfl.S de seis mese~, la E1~ presa tendrá derecho a la reso· 
lucion del contrato i a una indemnizacion igual al 10% de los trabajos qne quedan por 

~jecutar. 

ART. 137. lnte'l"'·upcion de se?·vicios o del tmbajo o1·ijinaclos en la, Emp?·esa.
Para los efectos de la aplicacion de las multas de que habla el artículo 126, se considera 
rán como intenupciones que dan lugar a dicha aplicacion: 

1.0 Tod1.1. interrupcion de un servicio de canales i acequias efectuado o mandado 

efectuar por la Empt·esa, sin notificacion previa al Delegado del Gobierno i sin habot· 

obtenido la autorizacion correspondien te; si n embargo, trascurridos ci nr.o dins de la no· 

tificacion sin obtener respuesta, se entender{L otorgado el permiso; 
2.0 Toda interrupcion en lo servicios de gas, agua potable, cables eiPctricos i t ran · 

vias, siempre que la Empresa construcctorn no haya procedido de acuerdo con las respec· 

t ivas empresas o compañías; i 

3.0 Toda interrupcion que exceda de un mes en los trabn.jos de una de las secciones 
a que se refiere el artículo 88. 

Sin embargo, cuando la interrupcion sea debidr\ a un accidente for tuito, la Em presa 
podt•á disponet· del tiempo necesario para la reparacioo, fijado por la I nspeccion. 

En los casos 1.0 i 2." la mu lta será de $ l OO por dia o fraccion de d ia, incluyen
do el primero, i pasados cuatro dias, el Gobierno podrá incurrir en los gastos necesarios 

para hacer cesar la interrupcion, de cuenta de la Empresa. 

En el caso 3.0 la. mul ta será de $ 1.250 d iar·ios pasado un mes, desde el primer dio. 
de interrupcion. 

Cuando la interrupcion de los tt·aba.jos exceda de seis meses, el Gobierno tendrá 
det·echo a decretar resuelto el contrato. 

CAPÍTULO 1 li 

Condiciones re lat lvus al establecimie nto de los desagiies 

donlic ilia••ios 

ART. 138. Aplicacion del inciBO «b» a1·tículo 5.• de la leí de ~7 ele Noviembre de 
1903.-Pa.ra los efectos de lo establecido en los incisos p del artículo 6.0 i m del articulo 

129 de este pliego, respecto de las instalaciones particulares a que el Fisco ha de con. 

tribuir con la suma de S lOO en trabajos efeot•1ados por la ~mpresa, se entenderá por 
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inmueble distinto, el que pertenece a un solo p1·opietario i contiene a lo ménos una casa 

habitacion i sus dependencias. 
Se considerarán como dependencias de la propiedad que no dan derecho a instaln

cion scpornda-a no ser de cuenta del propietario - los al macene!", cocheras i cuartos a la 

calle que ocupan los bajos rl e uM C>\ a. S e considerará n igualmente como dependencias 

oel inmueble principal los deparL:un entos en altos a unque tenga saliua independicnt~ a 
la calle. 

Los colejios, hospitnl es, conventos, fá bricas, caballerizas i convenLil los, sólo tendrá.n 

derecho n los$ lOO mencionados sobre una imtalacion aunque requieran varias. 

Arn. 139. Condicior~es de p end-iente i cliámet1·o. - Las cañerías de de agUe domici· 

liario tendrán una pendiente mínima de 3Yo hasta la alcnntarilla pública. Sin embargo , 
In. fijncion de la profu ndidaJ efectiva de esas calierfas al llegar a la cal le podrá hacerse 

ba jo el supuesto de que el fondo de cada propiedad no exceda de los 2¡3 de la menor 
dimension de In man¡:ana en que está ubicada. 

El d iámetro de las cníierías domiciliarias fijado en el articulo 10 podrá ser aumen

tado hasta 20 cm. por la Inspeccion Fiscal, s iendo el aumento de cargo al Fisco segun 

precios fij ados de comun acuerdo. 

ART. 140. CMLe1·ías (lomicilia?·ias hechas p o1· lo.s p1·opiete1·io .-An tes de la 

reccpcion provisoria de cada una de las secciones a que se refiere el artículo , los pro

pietarios de inmuebl es ubicados en dicha seccion, que se vean en el ca·o de construi r o 

reconstru ir sus casas, o de efectuar en ellas repamcioncs qu e envue lvan In dcstruccion o 

remocion del piso, tendrán derecho de hacer establece r n. !> U costo, co n su jecion a las 

reglas que establece el artículo anterior, el ll egla mento que debe dictarse, o en su defecto , 
a las instrucciones que imparta la Inspeccion Fiscn.l, las caii críns su bterrá neas del res

pectivo desagüe domiciliario en el in terior del inmueble. Tendrá n el mismo derecho 

aun despues de la reccpcion provisoria de la respectiva seccion, los propietario · que de 

claren espresamente renunciar a la suma $ lOO mencionada en el inciso b del artículo 

!>.0 de la lei de 27 de Noviembre de 1903, i que procedan a la ejecucion de la obra den

tro del pinzo que les fij e la Inspeccion Fi cal. 

Cuando el propietari<~ haya desatendido a esas instrucciones dando a su caíi o:: l'Í1\ un 

diámetro mayor que el que le corresponde, sení de su cuenta el au mento con iguicnte 

en el d i1í.metro de la cooexion con la alcan tarilla pública. Los qu e hay11n dado un dití.me 

tro menor qne el prescri to o una pendiente in uficiente quedará n obl ig<~dos a re hacer la 
obm en conformidad a las condiciones reglamentarias. 

A HT. 141. Ca1íe?'ÍCtS clomicilia?·ias hecl.as por la Em.p1·esc~.-De. de que se entre

gue al sen ·icio público una alcantaril la colecti va, i publicado q ue se1\ el :wiso respecti vo, 

será obligatorio para los propietarios de inmu ebles que desagüen en ella, la instalacion 

del servicio de desagües en el interior de s us re pectivos edificios, dentro del plazo 

máximo de seis meses a conlnr desdo la fecha de recepcion provisoria en cumplimie nto 

del inciso a del artículo 2.0 de la leí de 19 de Febrero de 1 !.16 i del artículo i.0 de la leí 

de 27 de Noviembre de 1903. 

Desde el momento de la recepcion provisorio. de una seccion existen para los re;. 
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pectivos propietarios, salvo para los que se encuent ren en el caso del articulo an terior, 
i para la Empre a const ructora las oblig<tciones recíprocas sig uien tes: 

PO?· pá?'le de los pr·opietarios: la obligacion de permitir a lo ajentes de la lnspec
cion Fiscal i de la Empresa el acceso al inm ueble i habi taciones parn. tomar las medidas 

o rectificaciones del caso, i la de contratar con la menciouada Empre~a. i en conformidad 
al Reglamento dictado por e l Presiden te de la Repúbl ica, la ej ecucion de In. cnñei'Ía sub· 

terránea principal del de agüe domiciliar io cuando ·u co to exceda de$ 100, i tambien 
el de las instalaciones sani tarias mas ind ispensables en los ca os en que queden com

prendidas en esa suma. 
Por parte de la Emp1·esa, la obligacion de formar, si e l propietario lo pide, un pro

yecto i pre upuesto para la cafic ría principal domiciliaria e instalaciones sani tarias que 

junto con aqnélla a lcancen a un costo de S 100, i a ej ecutarlo; o bien de ejecutarla. con . 
arreglo a los planos sumini trados por e l propietario i aprobados por la Inspeccion F iscal , 

todo dentro de Jos plazos fij ados i con snjecion a las reglas esLablecidas pór el Reglamento 
o en su defecto por la I nspeccion Fiscal, i con arreglo a la lista de precios unitarios de 

que Ln. ta e l a rt iculo sig uiente: 
.. "'..RT. 142. Se1·ie de p1·ecios.-Ha.brá uua serie det;tllada de precios un itarios que 

comprenderá el suministro i ht colocacion de los diversos materiales que el . re~pectivo 

Reglamento permi ta para las cañerias domi ci lia rias de desagüe, vent ilacion, eLe., los 
ap;tratos sanitarios i bocas de sumideros de modelos .recomendados i usuales, los precios 
por metro cúbico de cscu.vacion, ten·aplen, demolicion i refacciones de muros de lad rillos 

i adobe, por metro cuadrado de reve t imiento , pavimentos i ent;\b lados corrientes, etc. 

E-;ta serie de precios deberá ser sometida a la aprobacion del Supremo Gobierno. 
A1n. 143. Epoca i plazo 1Jarct la ejecuoion ele las ob?·a · dorniciliar·ias.-A medi

da q ue una o mas cuad ras tic una alcan t;ari lla puede ser en t regada a la esplotacion, la 
Empresa dará el correspond ien te avi~o a la Inspcccion F iscal a fi n de que ésta noLifi que 
a los respectivos propietarios qu e q ne:dan en apLit ud de unir su inm uebles a dicha alcan

tn.rilla , sin esperar la rcccpcion provisoria tle la seccioc cute ra, procediendo por lo demas 
en la forma esLablecida en el a rticul o lH, i rijiendo el plazo allí mencionado. 

AnT. 144. l )ago po1· los pa1·ticulures.- Antes de qu e se inicien los trab~j os de 
cada instRiacion, el propietario del (nm ueble depositará en la Te 01·ed a Fiscal de San . 

tiago o en la Caj a f)Ue desig ne el Gobierno, dent ro del plazo fij ado por el respect ivo· Re

glamento i a la órdeu del Inspector Fiscal, la suma que debe abonar a la Empresn cons· 
tructora segun el presup~esto a probado por la l nspeccion; c:;ta suma será jirada a favor 
de la E mpresa despues de recibida la instalaciou. 

ART. 1.45. P agos po1· el Gobie1·no.-EI valor de las instalaciones domiciliarias reci 
bidas, q ue no alcancen a S 100, i esta suma en el caso de las que la superan, serán de 
abono en las planillas bimestrales de que t ra ta e l a rticu lo [ :¿ J; pero no se operarÁ. reten
ciou alguna sobre estas obras . . 

ART. 146. Recepcion de cada in.slalcwion.- L a reccpcion de cada instalacion domi
ciliaria o de la parte hecha por la Empresa se efectuará, previas las pru ebas reglamenta

tarias por un ~:~:j en te de la lnspeccion F i;:;cal en presencia de otro de la Empresa i del 
propietario o su reprc,;cntante. Se firmará una acta por t ri plicado de la operacion. 

9 VI!:I<KI!I<O 
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ART. 147. Plazo pam la terminacion.-La Empresa quedo. obligada a terminar 
dentro del plazo de garantía (art. 91 ), los trabajos que le corresponde efectuar en los 
inmuebles cuyos propietarios hayan cumplido con las prescripciones reglamentarias, den
tro de los seis meses siguientes a la recepcion provisorio. de cada seccion del Alcantari 
llado. 

Respecto de los inmuebles cuyos propietarios por cualquier motivo hayan puesto 
inconvenientes a la ejecucion de esas obras, la Empresa queda desligada de todo 

compromiso. 

CAPÍTULO IV 

Condiciones relativas a la supreslon l relleno 
de las acequias 

' ART. 148. 61·den normal de la supresion.-No l!e podrá. -proceder a la supresion de 
la acequia que corre por una manzana determinada sino cuando todos los inmuebles de 
esa manzano. i de 1!19 siguientes aguas abajo, servidas por la misma acequia, estén en 
conexion con una alcantarilla abierta a la esplotacion. 

La Empresa podrá. efectuar el trabajo de supresion por eecciones, procediendo de 
acuerdo con lo. Inspeccion Fiscal, quedando, en tales casos, obligada a establecer la 
conexion provisoria del trazo de aguas arriba de cada acequia con la alcantarilla que le 
servirá. de desague, en condiciones tales que no se puedan producir obstrucciones ni 

aniegos. 
AltT. 149. Plazo para la st1-presion.-Los t"rabajos de supresion i relleno deberán 

terminarse dentro del plazo de garantía, para todas aquellas acequias que dejen de estar 
en servicio á.ntes de los tres meses que preceden a la espiracion de dicho plazo. 

La Empresa queda eximida de suprimir i rellenar nqnellas acequias que por cual
quier motivo ajeno a su accion, haya quedado en servicio a la fecha indicada. 

ART. 1!)0. Orden de las operaciones.-Las operaciones de su presion i relleno de las 
acequias, que toma a su cargo la Empresa, comprenden el espacio en que é:ita.s cruzan 
la vía pública, incluyendo las aceras de ámbos lados, i la prolongl\cion hácia abajo de los 
paramentos esteriores de los edificios. La Empresa deberá rellenar tambien dentro de 1 
precio alzado las acequias que recorren lonjitudinalmente algunas vías públicas, en la 
parte en que no están abovedadas, con escepcion de las acequias de la Alameda de las 
Delicias; pero con inclusion de las trasversales derivadas de é:~tas, donde no hayan sido 

sustituidas por tubos de cemento. 
Se observará. el órden siguiente: 

}.
0 J?emolicion de las cubiertas actuales de lal:l acequias; 

2.0 Limpia i desinfeccion de la escavacion; 
3,0 Estraccion i remocion de los escombros; 

4.0 Obturacion de los estremos de la escavacion i relleno de la misma; 
5.0 Refaccion del pavimento de la calle i aceras en la parte removida. 
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ART. l 5 1. Procluclo-9 de dmnolicion. - L1~ Empresa podrá disponer como le convenga 

de los materiales útiles que re ulten de la demolicion de las cubiertas de las acequias i 
de la pa•·te de albatiiléría que fuera necesario destruir. La albañil ería sera destruida, 
por lo ménos, hasta 40 cm. bajo el nivel definitivo de la calzada. 

;• _jAR1'. 152. L impia i desinfeccion.-Los fangos i detritus pt·ovenientes de la limpiu. 

de las acequias no deberán permanecer sobre las vias públicas. Serán desinfectados 

conforme a las instrucciones i con los ingredientes q ue sum inistre la Inspeccion Fiscal, 

i trMportados inmediatameute a lo pun tos indicados por ésta, dentro de los límttes 

establecidos en el artíc•tlo 114. 

Terminada la limpia i demolicion las acequias o escavaciones re manentes serán 
desinfectada~-! en la forma establ ecida en el inciso precedente. 

AnT .• 153. Relleno de las ar,equias i pavÍ?nentacion del msgo.-Los estremos de 
las acequias que cruzan unn. cal le, en la parte correspondiente a l cierro de las propieda

des que atmvies11.n, senín obturados con el mismo material con qu e están construido;; los 

cimientos de dichas propiedades. 

El costo de la operacion, a valuado con arreglo a. la serie de precios unitat·ios de que 

trata el artículo 141, será cargado a prorrata a todo los propietarios de los inmuebles 
servidos por la acequia e incluido en la suma que cada propietario debe abonar a la 

Empre a segun el artículo 143. 
La parte de la acequia correspondiente a la!! aceras i a la calzada serfl. rellenada con 

los escombros provenientes de la demol icion de lo. albañilería, i con la tierrn. i ripio no 

contaminados de las escavaciones. E l terraplen se l:'fectuará en la misma formu. qu e el de 

las e cavaciones comunes (articulo 28 i 111) i su superficie será. pavimentada con arreglo 

a lo establecido en el artículo 112. 

ART. 154. Relleno de las acequias en el inte?'iO'I' de los inmueble.<?. - El relleno 

del rasgo de lus acequias en cada. propiedad será. de cuenta del propietario i el que 

deberá efectuado con arreglo a las disposiciones del Reglamento respectivo. Sin e m burgo, 

la Empresa podrá. celebrar a l efecto contratos con los dueños de inmuebles, conformándose 

a una serie de precios aprobados por la Inspeccion Fiscal. 

ART. 155. Pago ele este t1·abr.tjo.-La su presion i relleno de cruz.amien tos de 

acequias e entrarán en pla nilla bimestndmente en conformidad a lo establecido en el 

articulo 1il. Respecto rlo las 11.0equias lonjitndinales . e contará. cada 1 O m. por un 
rnzamiento. 

No se operará retencion sobre ostus pagos. 

AnT. 156. Recepcion.-Se celebrarán actas de recepcion despu e& de terminado el 

relleno de las acequias en cada seccion del Alcanta rillado o en cada una de las seccionl:'s 

en que se ejecute este trabajo segun las instrucciones de la Inspeccion Fiscal. 
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